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PRECIOS OK SUSCRIPCION

(CN LA CAPITAL:

Por tto .
Por tres «ohos . 
Por sais meses , 
Por un año, . .

. 2 pesatah 
. 5'50 .
. HV.M! »
. 20-50 .

rU»RA D8 LA CAPITAL;

Por an mes. . . 
Per tres meses , 
Par sali lueses .
Por an año , ,

, . 2‘.5(l pesr.lHh
. . í‘oe •

. . IB'SO
. . 34*00

PRECIOS DB rXSlB'lOM

Lot «Aiatoi 7 aiiiclot olltlalti 7 mt- 
Ucilarei ,«• isai 4t pa(o, tatlafario

tVúmeroa aneltoa. 0‘85 ptas. ead» nnc.
de la provincia de Logroño

cé»tlBi»i i» jeiet» nabi*» f»r ; 
díbiinii la» lit«r»i»4»» icr»4lttr »»tai 
de li pabllo»ci4a per ■e4ie 4e l*«e«»- 
peadient» e»rU 4» p»ge haber u tiste 
cho la Imperte en 1» Depesltai 1» 4» 
fondo» proTÍnclile», iln ca70 rennlilte 
no »e Insertará».

ADTKBTKSOIA
Mese admitirá», para W liiireíe», 

eomanieacio»»» <*• »0 T»B»»> ri-*»- 
dai del «abler»» de Previ»»!».

Las 187»! obligarán on la Psninsala, Itlat adyassntoi, Canarias 7 larrltaMaa da 
Africa, sájalos a la legislaci m paaintalar, a lo» v«ints día» da in promalg&slón 
si en allai no sa disputitra otra cosa.

Sa antlande bscha la promalgaclta «1 día an qa» termina la tnsaralón de la L»7 
»a laítacaía, (Artíenlo 1.* del Código Civil).

SI PCBLICÀ LOS MáSTM, JUIVM Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Sa insorlba «a la Oailaduría <0 la Bxt*a. Dlfataalín PraTlaalal.
El yago da la tatarl>alón ti adalaatada; par la tanta tila ta alandarAa laa mi 

«rlpolaass ,ae Tanga» aaampafiadai da ta lMparta,dabl»nd» Maaarla la» da Ha*» 
4t lá Capital, por madlo do libras»» dsl Tasara, dira Pastal a latra d« rtalla»- 
bro.

FitiiliiriülEHoistlDlilliiiilni liamiii! por orta
PARTE OFICIAL

Su Majestad •! Rkt Don Alfon
so mi (q. D. g.). Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia; Su 
Alteza Real el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, con- ■ 
tinúan sin novedad en su impor
tante salud. ,

(baceta 21 de Diciembre)

Designación de de las industrias o establecimientos Motivo de la clasificación

(Conclusión)

Gobierno Civil
2697

CIRCULAR
Contrastación e inspección de pesas 

y Medidas
Cumpliendo lo preceptuado en 

el artículo 60 del vigente Re
glamento para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892, se abrirá en esta 
provincia a partir del día 2 de 
Enero próximo, período de la 
comprobación y contrastación pe
riódica que, durante el ejercicio 
de 1926, dBbe legalizar el empleo 
de las Pesas y Medidas e instru
mentos de pesar en todos cuantos 
casos se utilicen para las transa
ciones de los artículos sujetos al 
sistema métrico-decimal, en todos 
los establecimientos de Comercio 
y entre particulares para la com
pra-venta de sus productos con 
arreglo a las siguientes disposicio
nes;

I.* El número mínimo de Pe
sas, Medidas y aparatos de pesar 
y casos en que se obliga a la con
trastación, se ajustarán exacta
mente a lo dispuesto en el artícu
lo 20 del Reglamento vigente.

2.* Las autoridades locales de 
las poblacione.s cabezas de partido 
como también las de los que a 
ellas correspondan, harán saber 
a sus administrados por los me
dios que sean de costumbre, los 
días que se fijan para llevar a ca
bo en su jurisdicción la práctica 
de comprobación referida y según 
lo terminantemente dispuesto en 
el citado Reglamento facilitarán 
al fiel contraste o a sus ayudantes 
la colección de Pesas y Medidas 
del Ayuntamiento local y muebles 
para la oficina, una relación de 
los comercios e industrias que 
existan en el término municipal 
Agentes que le acompañen y cuan
tos auxilios reclaman para el des
empeño de su cometido.

3.* No podrán venderse en nin-

’ H
Hachas de viento (fabricación de)
Hidrocarburos líquidos (fabricación de)

' Hidrógeno (fábricas y talleres para su comprensión)
Hielo, si se emplea el amoníaco, éter o líquidos volátiles o combusti- 

j bles (fabricación de)

Lacres y laca (fabricación de)
Lonas impermeables con coción de aceites (fabricación de)

! .
1 Maderas (talleres de aserrar empleando máquinas de vápor)
! Maderas (talleres (de). Inyección de creosota o líquidos combustibles)
• Mechas (tallerei de preparación de)

1 Nitrato de metilo ^fabricación de)
í Nitrobencina (fabricación de)

) Orujo (tratamiento por el sulfuro de carbono de)

Pieles por medio del petróleo y otros hidrocarburos (desgrasado de)
Pinturas (fábricas de)
Pirotecnia (talleres de)
Pólvoras (fábricas de)
Polvorines, almacenando pólvoras en cantidad superior a i.ooo kilos
Productos fácilmente inflamables: sebos, mantecas, hilazas de mate

rias textiles, parafina, estearina, etc. (Almacenes de)
R

Rectificación de alcoholes en gran escala
Refinación, manipulación y mezcla de aceites entre sí y 

substancias
Refinerías de petróleo y aceitas pesados
Residuos de orujo (tratamiento por el sulfuro de carbono)
Resinas (fabricación de productos a base de)

S
Sebos (fabricación y tratamiento de)
Sulfuro de carbono (fabricación de)

Telas engrasadas (preparación de)
Tintas de imprenta (fabricación de) 
Torrefacción de huesos para abonos

V
Vapor a alta tensión (locales en donde se produce)
Velas de sebo (fabricación de)

con otras

Peligro de incendio.
Idem de incendio y explosión.
Idem de explosión.

Idem de incendio.

Peligro de incendio.
Idem

Idem
Idem

id.

d« incendio, 
id.

Idem id.

Peligro de incendio.
Idem id.

Peligro de incendio.

Peligro de incendio.
Idem. id.
Idem de explosión.
Idem id.
Idem id.

Idem de incendio.

Peligro de incendio.

Idem id.
Idem de explosión e inflamación.
Idem de incendio.
Idem id.

Peligro de incendio. 
Idem id.

Peligro de incendio.
Idem id.
Idem id.
Peligro de explosión.
Idem de incendio.

Madrid, 17 de noviembre de 1925.—Aprobado por S. M. Martín»! Anido.

gún caso Pesas-Medidás ni instru
mentos de pesar métrico-decima- 
les que no hayan sido previamen
te sometidos a la comprobación 
primitiva como garantía de su 
buena construcción y exactitud, 
siendo denunciados los vendedo
res, aunque tan sólo los expongan 
al público.

Serán castigados con mayor ri
gor como principal obstáculo a la 
implantación del sistema decimal, 
los constructores y vendedores de 
Pesas medidas y aparatos de pesar 
del sistema antiguo.

4.* Trascurrido el periodo de 
comprobación en cada pueblo, no 
podrán usarse en ningún estable
cimiento ni sitio de venta, Pesas, 
Medidas e ins rumentos de pesar 
que carezcan de las marcas corres
pondientes, ni fijar anuncios, fer- 
malizar contratos hacer escritu
ras, etc., usando denominaciones 
de Pesas y Medidas no autorizadas 
por la ley.

5.* Los Ayuntamientos, sin ex
cusa ni pretexto alguno, comple
tarán sus colecciones de Pesas y 
Medidas, adquiriendo las que no

tengan, para dar fe de las transa
ciones que se efectúen en el pue
blo y hacer inspeccionas en el co
mercio, dando ejemplo de pureza 
en la aplicación de la ley; serán 
todos los apa^'atos del sistema de
cimal exactos y sensibles debida
mente contrastados y haciendo 
efectivos los derechos de aferición 
en el acto de la operación al per
sonal encargado de dicho servicio.

En los pueblos donde tengan 
contrastado el arbitrio de Pesas y 
Medidas, obligarán estos preceptos 
al arrendatario.
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Las autoridades secundarán los 
propósitos de este Gobierno civil 
y los Agentes de mi autoridad da
rán todo el apoyo necesario al fiel 
contraste y ayudantes, procuran
do no les alcance la responsabili
dad que me hallo dispuesto a exi
gir de no mirar con preferente 
atención este servicio.

Logroño, 21 Diciembre 192?.
El Gobernador,

Ignacio G. de Careaga
Días que se señalan para la con- 

trastación en la Capital:
Estara abierta la oficina de nue

ve a doce de la mañana, y de dos 
a cinco de la tarde, los días labo
rables del 2 al i5 de Enero.

GOBERNACIÓN 
Dirección General de

Administración
Esta Dirección general ha acor

dado que se anuncien, por el tér
mino improrrogable de un mes, 
conforme al artículo 68 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, 
las vacantes que a continuación 
se relacionan, adviniendo a los 
solicitantes que dentro del citado 
plazo deben presentar sus solici
tudes, una por cada vacante, di
rigidas a esta Dirección o a la Cor
poración correspondiente, y acre
ditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, 
presentando además su hoja de 
lerviíios y la justificación de los 
méritos que aleguen, sin cuya ju>- 
tificación no serán cursadas las 
instancias que presenten :

Jefatura provincial de la Sec
ción de presupuestos municipales 
de Guadalajara, vacante por falle
cimiento del que la desempeña
ba y dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

Intervención de fondos munici
pales de Piloña (Oviedo), por re
nuncia, del que la desempeñaba 
y dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

Madrid, 14 de Diciembre d« 
1925.— El Director general, P. D., 
Miguel Fernández Jiménez.

{Gaceta i5 del actual)

ALESON 2fi83
Formadas y aprobadas las 

cuentas municipales del ejer
cicio do 1924 25 y ejercicio 
trimestral de 1924 por la Co
misión Permanente e informa
das por la comisión dei pleno, 
quedan expuestas al público 
por espacio do quince días pa
ra que por cualquier vecino 
puedan revisarse en secreta
ría y formularlas reclamacio
nes que sean justas.

Aleeón, 12 de diciembre de 
1925.—El Alcalde, Pedro Gar
cía.

EDICTO 2688
Desde esta fecha, quedan ex

puestos en Secretaría los do
cumentos referentes a la venta 
de terrenos acordada por ©1 
Pleno en sesión del 16 del co
rriente, podiendo reclamarse 
contra dicho acuerdo en los 
diez días de exposición y en los 
diez siguientes.

Santo Domingo de la Calza
da, 17 de diciembre de 1925.— 
El Alcalde, J. Poves.

Línea desde la Central hasta Alberite, pasando por Viguera, Nalda
y Albelda.

Relación de señores propietarios de fincas en las que están encía-
vados los postes de la línea de alta tensión de la Central «Eléctrica
Carmen».

(Continuació)
Poste núm. 1 IO Gregorio Viguera ' Nalda

Id. 111 Emilio Zorzano là
Id. 112 Gregorio Viguera là
1(1 II3 id. là là
íá II4 Id. Id. Id.
Id. 115 là Id. Id.
Id. 116 Manuel Fragón là
Id. II7 Pío Iñiguez là
Id. 118 Soledad Aragón là
Id. II9 

l?o
là là là

W. Id Id. là
Id. 121 Vicenta Martínez là
Id. 122 Pedro Ruíz là
Id. 123 Vicente Ruíz Td.
Id 124 Ramón Villena Si
Id. 125 Pedro Ruíz Id.
Id. 126 Id. Id. là
Id. 127 Bautista Ochagavía là
Id. 128 là là Id.
Id. 129 Eusebio Gómez Albelda
Id. 130 1(1 id : Id.
Id. 131 Lauro Ibáñez id. *
Id. 132 Id. ’ Id. Id
id. 133 Id. là id.
Id. 134 Celestino Zorzano Id.
Id. 135 José García Id.
Id. 136 Id. Id. Id.
Id. 137 Id. Id. là
Id. 138 id. là Id.
Id. 139 Camino vecinal Id.
Id. 140 Julián Zapata là
Id. 141 Camino vecinal là
Id. 142 José García Td.
Id. 143 là là Id.
Id. 144 Angel Ramírez là
Id. 145 id. Id. Id.
Id. 146 là Id. là
Id. 147 Ricardo Cámara là
Id. 148 Angel Ramirez là
Id. 149 Municipio Id.
Id. i5o là là
Id. i5i là Id.
11 I 52 Ildefonso Ben.ito là
Id. í53 Camino vecinal là
Id, 164 là Id. là
Id. i55 Vicente Cabezón là
Id. i56 Camino vecinal Id.
Id, 167 Francisco Vallejo là
Id. i58 là là là
Id. 169 là Id. là
Id. 160 id. là Id.
Id. 161 là là là
id. 362 là là Id.
Id. 163 Camino vecinal là
Id. 164 là là là
Id. i65 Vicente Cabezón là
Id. 166 Rosa Rodríguez Id
Si 167 Andrés Cámara là
H. 168 Posesión de las Viñuelas là
Id. 169 Ignacio Zorzano Id.
id. 170 Ciríaco Gómez là
id. 171 là id. là
Id. 172 Sebastián Neguerueia là
Id. 173 là Id, . • là
id. 174 Angel Ramírez là
id. 175 Municipio, entrada al pueblo Id.
Id 176 là là là
Id. I77 là là Id.
Id. 178 Id. i fl là
là 179 Doroteo Cámara l(i
là 180 Id. Id. là
là 181 là id. Id.
là 182 Dionisia Gómez là
Id. 183 Manuel Pascual là
là 184 , Magdalena Ochagavía là
il i85 Arsenio Julián là
là 186 là
W. 187 Julián Zapata Id,
là 188 Id. là là
id. 189 là là là
là 190 Celestino Zorzano là
là 191 là W. là
Id. 192 Moisés Ochagavía là
id. 193 là U là
là 194 Santiago Cámara là
Id. 195 José María Iradier là
Id. 196 là là là
Id. 197 là là Id.

(Continuará)

¡comsios paoïiNCiAL
’ Extracto de los aczierdos adopta- 
' dos por la Comisión Provincial, en 

la sesión celebrada el día 17 de di- 
* ciembre de 1925, la cual fue presi- l dida por don Enriç[ue Herreros de I Tejada, asistiendo los diputados j señores Garda del Valle, Polanco j y Fernández

j Abierta la sesión y leída el acta 
I de la anterior fué aprobada.
) Se acordó señalar para celebrar 
’ sesión ordinaria el día veintinueve 
( del mes actual a las tres y media 

de la tarde.
l Quedar enterada con verdadera 
¡ satisfacción de un oficio del señor 
Î Médico Jefe del Manicomio pro- 
I vincial, y Asilo, participando que 
; actualmente en aquellos estableci

mientos existe una salud pocas ve- 
Î ces conocida como se comprueba 
' con las estadísticas de estos dos úl- 
¡ timos meses, en que apenas ha ha- 
j bido defunciones,
j También quedó enterada de que 
í se ha vendido a los precios del año 
í pasado la planta de vid americana 
l en la campaña de 1925-26.
i Se acordó contribuir con la can

tidad de cien pesetas a la suscrip-
. cíón abierta con destino al «Agui- 
; naldo del Soldado» cuya suma se- 
¡ rá satisfecha con cargo a! c pítulo 
I de imprevistos del presupuesto 
j provincial.
) Examinada una instancia de don 
I Silviano Herrero Torrealba, como 
I Presidente de la Cooperativ.a Po- 
Î pular de Casas Baratas de esta ca- 
í pital, solicitando se le conceda al- 
‘ guna cantidad para la mejor rea- 
I lización de una obra tan merito- 
I ria y de tan altos fines .sociales co- 
I mo son los que persigue dicha en- 
l tidad, que posee un hermoso tra- 

zado de barriada, extensos terre- 
I’ nos y ha construido ocho casas sin 

ayuda alguna del Estado hasta la 
fecha, se acordó concederle una 
subvención consistente en la can
tidad de mil quinientas pesetas, 
que le serán satisfechas con cargo 

j al capítulo IX artículo 2.° del pre- 
I supuesto provincial vigente.

i Dada cuenta de comunicación 
del señor Gobernador civil de esta 
provincia trasladando telegrama 
del Exemo. señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 

I interesando se indique al Presiden- 
I te de esta Diputación que si en la 

Audiencia provincial se siente ne- 
I cesidad de personal para el buen 
I funcionamiento del Tribunal con- 
i tencioso-administrativo, se agre- 
' gue a ella uno o más funcionarios 

de esta Corporación que, sin per- 
’ juicio de los servicios que normal- 
; mente presten a la misma traba- 
: jen las hora» extraordinarias que 
' sean precisas, cuyo importe les se- 

!' rá abonado con cargo a la consig
nación que en el presupuesto pro
vincial figura para sufragar ios 

j gastos que origine la reorganiza- 
í ción de la jurisdicción contencio- 
I so administrativa, se acordó con- 
1 tes’ar que, desde luego, y que si 
- en esta Audiencia se sien fe la ne- 
I cesidad expresa, se agregará a ella 
j el funcionario o funcionarios que 
Î presten los servicios que sean pre- 
; cisos en horas extraordinarias.
’ Dada cuenta de que por el señor 
; Veterinario provincial, don Este

ban Pastor Galilea, habíase adqui
rido de don Julián Alvarez, de 
Mués (Navarra) una hembra de 
ganado de cerda en precio de cien
to noventa pesetas, libre de todo 
impuesto, se acordó aprobar dicha
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ompra y que su mis el 
r20 por ciento sobre pagos, sea 
satistecho con cargo a! capítulo 
VIII artículo i.° del presupuesto 
provincial, expidiendo libramien
to en forma ¿i favor del referido | 
don Esteban Pasto . I

Procedida a la apertura de los 
seis pliegos presentados durante el 
plazo del concurso abierto para 
que los propietarios de solares pu
dieran hacer ofrecimientos de ellos 
con objeto de destinarlo a la cons
trucción de un Palacio para la 
Excma. Diputación provincial, se 
acordó quedaran sobre la mesa 
para un detenido estudio de los 
mismos por los señores diputados.

Examinada una instancia de 
don Vicente Almida Marín, casa
do, mayor de edad, y vecino de 
esta Capital, solicitando sacar de 
la Casa de Beneficencia y llevar a 
su compañía para vivir en familia 
a una niña expósita de seis a diez 
años de edad, a la cual atenderán 
como si fuera hija propia, por no 
tener sucesión en su matrimonio: 
Visto el informe del señor Admi
nistrador del establecimiento pro
vincial de Beneficencia en el que 
hace constar que en la actualidad 
no hay en el Establecsmiento nin
guna niña de la edad que el soli
citante interesa; se acordó desesti
mar lo solicitado.

Provisionalmente han ingresado 
en el Manicomio provincia!, los 
presuntos dementes Félix Almen
dariz García, soltero de 19 año.s de 
edad y vecino de esta Ciudad y 
Domingo Blanco Montoya, soltero 
de 30 años de edad, natural y ve- 
cido de Santurde, se acordó recla
mar varios documentos.

Examinada una instancia de 
doña Marina Monforte de Iradier, 
casada, mayor de edad y.vecina de 
Torrecilla d« Cameros, solicita.n- 
do la salida del Manicomio pro
vincial de su madre doña Casilda 
Fraile de Tejada y Lacalle, para ■ 

asistirla en su domicilio; Visto el 
favorable informe del señor Médi
co Jefe del Establecimiento y la 
Real orden dea de Agoto de 1902 
y 25 de marzo de 1908 se acordó 
acceder a lo solicitado.

Examinada la instancia suscri
ta por Silverio Sotés Martínez, na
tural y vecino de Villamedia na 
del Iregua, viudo, de 64 años de 
edad; Ventura Berga Negrillo, 
natural y vecino de Autol, viudo 
de 84 años de edad y Baldomcro 
Morga Torres, de 8t año de edad, 
natural y vecino de Matute, soli
citando ambos' el ingreso en la 
Gasa de Beneficencia, se acordó 
acceder a lo solicitado.

Examin ada una instancia de don 
Matías Ojeda, casado, mayor de 
edad y vecino de esta Capital, so
licitando sacar de la Casa de Be
neficencia, para vivir como en fa
milia, en calidad de sirvienta la 
expósita Folicarpa Dolores Redon
do Acereda de 16 años de edad, 
comprometiéndose abonarle el 
sueldo mensual de iS] pesetas 
sin perjuicio de aumentarlo a me
dida que su edad y desarrollo le 
permitan hacer trabajos mayores: 
Vistos la escala establecida por 
■acuerdo del 20 de febrero último 
y los informes favorables del se
ñor Alcalde de esta Ciudad y del 
señor administrador de los Esta
blecimientos provinciales de Bene
ficencia, en el qu« hace constar 
que la joven de que se trata se ha
lla en eí Establecimiento y se pres
ta gustosa a salir con el recurrente 
se acordó acceder a lo solicitado.

Se acordó interesar del Excelen
tísimo señor Director Administra
tivo del Instituto Nacional de Sor
domudos, Ciegos y Anormales el 
ingreso como pensionado del expó
sito, acogido en el Asilo Provin
cial, Aquilino Bastida Basterra, de 
siete años de edad, acompañando 
a la instancia los documentos que 
para su ingreso exige el Reglamen

to porque se rige aquel Estableci
miento.

Examinada una nota presenta
da por el Maestro de Primera 
Enseñanza de la Casa Beneficien- 
cia, del material que necesita ad
quirir para la misma y cuyo im 
porte calcula en 121,10 pesetas; se 
acordó autorizar su adquisición.

Se acordó aprobar diferentes fac
turas y vales, por disti-atos servi
cios y suministros hechos a los 
establecimientos dependientes de 
la Diputación,

Para cumplimentar los acuer
dos declarando incursos en el úni
co grado de apremio a los Ayun
tamientos de la provincia por sus 
débitos al cupo provincial, intere
ses de demora. Boletín Ofióial 
y repartimiento complementario 
de la aportación municipal forzo
sa, se acordó ordenar al agente re
caudador presente los expedientes 
ejecutivos de apremio que obran 
en su poder.

Examinado el expediente ins
truido por la Alcaldía de Zarzosa, 
solicitando la agrupación forzosa 
del expresado municipio al de Mu 
nJIIa, al solo efecto de tener un Se
cretario común, se acordó infor
mar que procede aprobar la agru
pación forzosa de los Municipos 
de Munilla y Zarzosa, al solo efec- 
lo de que tengan un solo Secreta
rio, debiendo ser satisfecho el suel
do de 4.500 pesetas anuales que 
corresponde a éste, con el quin
quenio, proporcionalmente al nú
mero de habitantes con que cuen
ta cada uno, o sea Munilla 4.079 
pesetas y Zarzosa 421.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión. 
Logroño 21 de diciembre de 1925. 
—El Presidente, Enrique Herreros 
de Tejada. P. A. El Secretario, 
Bgnjgno Macua.

liÉislnnl» le íé'li
2687

Don José María de las Heras 
Pérez, abogado, Juez muni
cipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber ; Que en este 

Juzgado municipal se ha pre
sentado demanda por don 
Emilio Antofianzas Urzanqui, 
mayor de edad y de esta ve
cindad contra el demandado 
don Arsenio Besga, de ¡igno
rado paradero, sobre reclama
ción de doscientas setenta pe
setas, habiéndose señalado pa
ra la celebración del juicio que 
se interesa el día treinta y uno 
del actual y hora de las doce 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, donde acudirán las 
partes con las pruebas nece
sarias y apercibiendo al do^ 
mandado que de nolcompare- 
cer, se celebrará en su rebeldía.

Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de «sta provin
cia y sirva d© citación al de
mandado don jArsenio Besga, 
expido el presente que firmo 
en Logroño, a siete de Diciem
bre de mil novecientos veinti
cinco.—El Juez Municipal. Jo
sé María de las Heras; p. s, m. 
El Secretario habilitado, Luis 
J uchaurralde.

I Imprenta Artes Gráficas - Logroño

Dirección General de Obras Públicas

Reparación de Carreteras Provincia de Logroño
• Hasta las 13 horas del día 22 de Enero de 1926, se admitirán únicamente en el Negociado de Conservación y Reparación de Carre

teras del Ministerio de Fomento, y en todas las Jefaturas do Obras públicas de la Península a horas hábiles de oficina, proposiciones para 
optar por separado a la primera subasta para cada proyecto de las obras de reparación de los kilómetros y carreteras, así como sus presu
puestos per contrata, plazo de ejecución y fianzas provisionales que so han de depositar, que se detallan en relación adjunta.

La subasta se verificará ¿n la Dirección general de Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento «1 día 27 de Enero de 1926, 
a las diez horas.

Todos los proyectos, pliegos de condiciones, modelo de proposición y disposiciones sobre forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Ministerio de Fomento y rn la Jefatura de Obras públicas do Logroño en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto se presentará en papel sellado de peseta o en papel común con póliza de igual precio y ade
más en uno y otro caso con el timbre del impuesto^uovincial, desechándose desde luego la que no venga con ambos requisitos cumplidos.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes están obligadas al cumplimiento del Real decreto do 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).
RELACION de las obras de reparación de carreteras qi^e según el anuncio precedente se han de subastar en la Dirección General de Obras Públi

cas, situada en el Ministerio de Fomento, el día 27 de Enero de 1926, a las diex horas.

CARRETERAS Y KILÓMETROS CLASE DE OBRAS

Presupuesto 
por contrata

Pesetas

Terminación 
del plazo de ejecucién

Fianza 
provieional

Pest-ta»

Soria a Logroño y variante de Torrecillaíde Cameros*—Kilómetres 
277 al 290 y 291 y 292 de la variante.

Tirgo a Tormantos.—Kilómetros 1 h1 8.
Arnedo a las ventas de Cervera.—Kilómetros 38 al 48.
Rincón de Soto a Arnedo.—Kilómetros 18 al 23.

Acopios para reparación
Reparación de firme 
Acopios para reparación 

»
TOTAL. . .

77.836‘03
66.422‘38
37.018‘50
20.541^88

201.818‘79

31 de Marzo 1928
30 Junio 1928
31 Marzo 1927
31 Marzo 1927

3.890
3.320
1.850
1.025

1)

Madrid, 10 de Diciembre de 1925.—El Director General, P. D., N. Apolinar
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Logroño.
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Administración de Rentas Públicas de ia Provincia
—

Vigésimo segunda elación de ía> MMee rteibidat en eeia Oficina durante el mes de ,nayo último, solicitando la posesión de terrenos roturados, que se publica en virtud de h dispuesto en el apartado 3* 

artíc,uld C* d^l Reglamento para la ejecució^i del Real decreto dt 1* de diciembre de 1923.

NOMBRE DEL SOUCITÁNTE
Pueblo y *ér- 

mino PARAJE EN QUE SE HALLA Cabida declarada LINDEROS
donde radica

Julio Ruix Hernández Ochánduri La Pasadilla 6 celemines Por todos los aires, cuestas.
El mismo Id Carrasalvador 6 Id Por todos los aires, cuestas.
El mismo 

Baldomcro Ruiz Briones 
Ei mismo

ki El Portillo s Id. Por todos los aires, cuestas.
Norte, valladar; Sur y Oeste, Tomás Clemente; Este, Tomás Riz 
Norte, Isaías Olarte; Sur y Este, cuestas; Oeste, Santiago Angulo.Id

id
Carraladrones
Vallerromán

i8 Id
6 Id

id. La Rameja 10 Id Norte, Narciso del Val; Sur, Benito Martínez; Este y Oest«, cuestas.
El mismo 
El mismo 
El mismo

Id Vallemoral 24 Id.
36 Id.

Por todos los aires, cuestas.
Norte, y Este, camino; Sur, cuesta; Oeste, Pablo Aguilar.
Norte, Jacobo Ruiz; Sur, José Barrera; Este, Constantino Angulo; Oeste, Atanasio Sagredo.
Norte, Amando Marrón; Sur y Oeste, camino; Oeste, Santiago Angulo.Id 

id
fja Matilla 
Vallerramón

48 Id
12 Sri

Id El Portillo 12 Id Norte, Damián Ocío; Sur, Aniano Riaño; Este, cuestas; Oeste, carretera.El mismo
Angel Ruiz Leiva fd

Id
Mojones altos 
La Tala

8 Id
6 Id

Norte, Juan Castro; Sur, Cecilio Romo; Este, Acisclo Ruiz; Oeste, Tomás Angulo. 
Norte y Oeste, valladar; Sur, Julián Pérez; Este, Constancio Angulo.

El mismo Id Valle Don Roque 3 Norte y Sur, valladar; Es'.e y Oeste, cuesta.
El mismo Id. Carramilanos 6 Norte y Sur, valladar; Este y Oeste, cuesta.
El mismo Ld Iperna 6 Id Por todos ios aires, cuestas.
El mismo [d Vallemoral 3 id- Norte, valladar; Sur, Este y Oeste, cuestas.

Norte, Juan Barrón; Sur y Este, camino; Oeste, cuesta.Hipólito Ugarte Martínez 
El mismo

U. Vallerromán 12 Id.
Id Carraladrones 12 id Norte, Constancio Angulo; Sur, Este y Oeste, valladar.

El mismo Id Cortijo 8 Id Norte, cuesta; Sur, arroyo; Este, Aniano Riaño; Oeste, camino.
El mismo id - Villaverde 6 Id Por todos los aires, cuestas.
El m>’'mn Id Carrasalvador .4 Id Por todi s los aires, cuestas.

Norte; Ignacio García; Sur, Celestina Ruz; Este y Oeste, valladar.Bernabé Martínez Garoña Id Vallejuana 30 Id
El mismo UL Valverde 4 Id Por todos los aíres, cuestas.

Norte, Bernabé Martínez; Sur, Braulio Leiva; Este y Oeste, cuesta.El mismo fd. Garaguta 9 W-
Juan González Sáenz Pinillos Los Canalizos 6 Id. Sur, llecos; los demás aires, terrenos baldíos.

Norte, el recurrente; Sur, Este y Oeste, baldíos.Cayetano Orden Nieto 
El mismo 

Asterio Sáenz García

id Bacarre 9 Id-
fd
Id

Horcajuelo 
Bercolar

8 Id.
14 id

Norte, Sur y O/ste, llecos; Este, Cecilio Castro.
Norte y Este, terrenos baldíos; Sur, Seve''o González; Oeste, Graciano del Saz.

Ricardo Lacalle González M. Horcajuelo 8 Id. Este, Cayetano Orden; los demás aires, terrenos baldíos.
El mismo
El mismo

id El Collado 6 Id. Por todos los aires, terrenos baldíos.
fd Bacarre 4 Id Este, herederos de Fernando Vidaurreta; Oeste, Gonzalo Orden; los demás aires, baldíos.

El mismo
Balbina Vidaurreta Sáez

id 
id

id
id

ío Id
12 Id

Por todos los aires, baldíos.
Este, Cayetano Orden; Sur, Gonzalo Orden; los demás aires, terrenos baldíos.

La misma !d Horcajuelo 6 Id Oeste, Cecilio Castro; los demás aires, terrenos baldíos.
Norte, Sur y Oeste, cerros; Este, Francisco Cameno.Basilio Salinas Corcuera Gáibarruli Galdaza I2 Id

E1 in i s m o id El Carrascal 12 Id. Norte, Erial; Sur y Oeste, cerros; Este, Agapito Gómez.
Fermín Pérez y Pérez Carramolino 36 íd Norte, Paulino Pérez; Sur, Gregorio Truchuelo; Este, Francisco Cameno; Oeste, Pilar Lóp

El mismo id Los Cañuelos 18 Id Norte, Nicomedes Ruiz; Sur, río; Este, Santiago Espejo; Oeste, Jacinto Salinas.
Avelino Medrano Baños R. T. Valtambarón 41 áreas Norte, Sur y Oeste, barranco; Este, Cañada.

FI m 1 sm o Id. id. 16 Id Norte, Pascual Bobadilla; Sur, cañada. Este, Timoteo Frías; Oeste, Sebastián Frías. 
Norte, Inés López; Sur, Pascual Bobadilla; Este, Florentino García; Oeste, barranco.FJ mismo Id Id. 10 Id

Marcos García Palacios Id. Id. 6 Id Norte, Patricio Martínez; Sur, Eulogio García; Este, Pedro Somalo; Oeste, barranco.
El mismo id. id 10 áreas 8 centiáreas Noite, Mauricia JaJraque; Sur y Este, barranco; Oeste, monte.

Pedro Uruñuela Campo id. Valdtavellano i5 Id. Norte, Pedro Uruñuela; Sur, Este y Oeste, monte.

tosflrïiC
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En estas fincas no edisten edificios ninguno, ni servidum
bres públicas ni privadas

SGCB2021


